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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

INDUSTRIA MILITAR

RESOLUCiÓN No. 186 DE 2019

3 O AGO 2019
Por la cual se adopta la Politica de"8revención d':.l,gaño.Antijuridico para el año 2019, en la Industria Militar.

EL GERENTE GENERAL DE LA INDUSTRIA MILITAR

En ejercicio de sus atribuciones legales, estatutarias, especialmente las conferidas en ei Decreto 2069 de 1984,
Acuerdo 0439 del 12 de junio de 2001, y Decreto 617 del 08 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO

Que el articuio 90 de ia Constitución politica estabiece que: ei Estado responderá patrimonialmente los daños
antijuridicos que le sean imputables, causados por la acción u omisión de las autoridades públicas. La referida
norma, en si mismo menciona que en el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de
tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravantemente culposa de un agente suyo, aquei
deberá repetir contra este.

Que el Gobierno Nacional, le ha dado especial importancia ai diseño de politicas, referentes a la prevención del
daño antijuridico, asi como a la defensa judicial de las entidades públicas.

Que la Ley 446 de 1998, en su articulo 75, estabiece que las entidades y organismos de Derecho Público del orden
nacional, departamental y de los municipios capital del departamento y los entes descentralizados de esos mismos
niveles, deberán integrar un Comité de Conciliación, conformado por los funcionarios del nivel directivo que se
designen y cumplirá las funciones que se le señalen.

Que, con fundamento en lo anterior, se dispuso que las Entidades deben disponer de los documentos que
contengan dichas politicas de prevención del daño antijuridico y defensa judicial, en aclo administrativo.

Que el Decreto No. 1716 de 2009 estabiece en su a articulo 16, que el Comité de Conciliación es una instancia
administrativa, que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de politicas sobre prevención del daño
antijuridico y defensa de los intereses de la entidad, asi como de definirlas, adoptanas y ejecutanas.

, Que la Re~Ólución No. 152 del 19 de agosto de 2009, "Por la cual se actualiza el Comfté de ConcIliación de la
IndustriaMllftar', en su articuio 4", numeral 1" respecto de las Funciones dei Comité de Conciliación, estableció la
de "Formular y ejecutar politicas de prevención del daño antijurídíco".

Que mediante las Circulares Externas No. 03 de 2014 y 06 de 2016, ia Agenda Nacional de.Defensa Jurídica del
Estado, ha solicitado a las Entidades Públicas del Orden Nacional, formular sus politicas del daño antijuridico
siguiendo ía metodologia y formatos provistos en el "Manual para la elaboración de politicas de prevención del
daño antijurídíco" publicados en la pá9ina Web de la Agenda Nacionai de Defensa Juridica del Estado, sección
publicaciones, señalándoies que las mismas deberán ser aceptadas mediante resolución y remitidas a la entidad.
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Que, en el mes de diciembre de 2018, la Oficina Jurídica de la lndustna Militar presentó y envió a la Agencia
Nacional de Oefensa Jurídica del Estado el proyecto de la politica de prevención del daño antijurídico, y una vez
revisada y analizada por dicha entidad, le solicitaron a la Industria Militar hacer una serie de ajustes,
específicamente lo relacionado con el periodo analizados y las actividades propuestas.

Que la formulación de la polltica de prevención del daño antijurldico, se formuló teniendo en cuenta que se está
trabajando en el proyecto de ampliar la planta de personal de la Industria Militar y de esta torma reducir los evenlos
generadores del daño antijuridico interposición de demandas judiciales por parte de trabajadores en misión que
pretenden la declaración de un verdadero contrato de trabajo entre estos e INDUM1L, creando incluso al interior de
la entidad una cultura preventiva frente a la gestión administratíva, mediante la identificación y el análisis de
diversas causas y subcausas que puedan generar dichos litigios.

Que una vez la lndustna Militar realizó y remitió los ajustes indicados, la Agencia Nacional de Oefensa Juridica del
Estado, medíante eí afielo No. 02.192.831 del 29 de Julio 2019.

Que la Agencia Nacionaí de Defensa Jurídica del Estado medíante oficio No. de Radicado 20193010171451-SA
recibido el dia 22 de agosto de 2019 con número intemo 02.202.524, y previo al detalle de ios ítems evaluados,
informó:

"Analizado el documento denominado POLlTlCA DE PREVENCiÓN DEL DAÑO ANTlJURID/CO
DE LA INDUSTRIA MILITAR, la Agencia encontró que el comfté de conciliación formuló una
politica de acuerdo con los lineamIentos y metodologia elaborados por esta entIdad.

Ahora, deben centrar su esfuerzo en la difusión, la implementación y seguimiento y una vez
concluida la implementación, deberá informar a la ANDJE si cumplió con los indicadores de
resuftado propuestos y con el impacto esperado.

La ANDJE hace un reconocimiento al esfuerzo realizado, les desea éxftos en la implementación de
fa política de prevención analizada y queda atenta a resolver cualquier inquietud que permita
cumpiir con el objetivo estatal de reducir los eventos generadores del daño antijuridico de acuerdo
con la metodologia propuesta.'

Que eí Comité de Concílíación de la íNDUSTRIA MILITAR - iNDUMIL, en ía sesión del 29 de agosto de 2019,
Comité No.l1, aprobó la Política de Prevencíón dei Daño Antijurídico, para ía INDUSTRíA MILITAR - INDUMIL, la
cual será publicado, difundida e implementada al anterior de la entidad, así mismo se realizara el seguimiento
respectivo.

En ese sentido la Industria Miíitar, procurará y velará por su aplicacíón por parte de toda la empresa, resaitando esto
último con una perfecta alineación con su misión institucional.

En mérito de lo expuesto la índustria Militar

RESUELVE

ARTIcULO PRIMERO: Adoptar la Politica de Prevención del Daño Antijurídíco para el año 2019, aprobada por el
Comité de Conciliacíón en sesión Iievada a cabo el día jueves 29 de agosto de 2019, y que contiene los siguientes
lineamientos;

1. IDENTIFICACiÓN DE LA ACTIVIDAD LITIGIOSA Y LOS RIESGOS

Se relaciona el Contexto litigioso de la Entidad, con el ánimo de determinar las falencias administrativas o
misionales a erradicar, que puedan llegar a generar demandas. Las reclamaciones hechas a la Entidad pueden ser
de dos clases;

- Prevenibles si estas se originan por fallas internas de la Entidad en cualquiera de sus procesos, entonces las
reclamaciones serán prevenibles a través de cambios institucionales.

- Ajenas a la organización, caso en el cuaí no pueden ser prevenibies por la Entídad.
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Con base en la actividad litigiosa obtenida en el periodo 01-01-2017 al 31-12-2017, se le realizó el correspondiente
estudio y análisis, y al respecto se identificaron los siguientes riesgos con sus causas generales:

Nombre d~ la entldi~ ... >

.

Paso uno: ldentffiClcl6n de lalldlvldld litlglosll

".., ,.
f6velde'lIlJglosldlld: BAJA

1" "':Herta' .•. ~ 31/12/2017
.'f.•~ue~_,~'V~!of Prett.nstooes~.1

'.•I,~ 'tI " 't .. 'PerIodO llluinzlldo '~. :,"¡,; ..•.~.":f \'\.~-Desde ".-: . ',~ 01/01/2017
t¡:~;npode'\its1iriu¡_,,~,npOde.lIcclón~-, ~ "',t'ÜS.~!ilt"--

DEMANDA ORDltWUA LAIlORAl lNOfEllDA. UQlm».aÓN OE LA PENSIÓN DE VEJEZ 5 142.782.471

DEMANllO

DEMANDA

ORDINARIA LAOORAl.

ORDINARlA LABORAL

NO RECONOCIMIENTO CE PENSION DE VEJEZ

INCUMPUMIEtlrO EN El PAGO DE LA INOEXAOON y
REAJUSTE DE LA PENSION 2

13.789.100

162.887.000

OEMANDA ORDlNARIA LABOAAL OESPIOO SIN JUSTA CAUSA DE TRAMJADOR OFIOAL • 207.437.653

DEMANllO ORDlNAJUA LABORAL ACCIDENTE DE TRAMlO o ENFERMEDA.D PROFESIONAL PO
1 892.800.000CULPA PATRONAL

DEMANllO EJECUTIVA LABORAL INCUMPllMIENTO DE SEtrrEHClA JUDICIAL l 22.320.000

NUUDA.DY
lLEGA.UOAD DEL ACTO A[)oIIN1STRAT)VO QUE UQUIDADEMANDA RESTABL.ECIt",IENTO 00- 19 49.l£il.Q15.n6

DERfOiO IMPUESTO ARMAS, MUNIOONES y EXPlOSIVOS

DEMANllO REPARAOON OlRECTA MUERTE POR AWO DE TIERRA 1 3.~929.95D

DEMANllO REPARAOON OIRECTA LESIQN POR CONWCOON OE ENERGlA ElECTRJCA 1 739.201lXX1

DEMANDA ACCION OE GRUPO,
MUERTE OE CMl POR GRUPO ARMAOO Il.fGId 1 lB.n4.5n314REPARAOON OlRECTA

DEMANllO COHTROVERSlAS OESEQUIUIlRIO ECONOMICO OEl CONTRATO POR ACTOS O
165.12S.mCONTRACTUALES HECHOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 1

DEMANtlA CONTROVERSIAS IlEGAUDAO OEl ACTO ADMINlSTRATIVO QUE ADIUDICA UN
1 1.587.681422CONTRACTUAlfS COtaRATO

DEMANDA amTROVERSIAS I\..EGlliDAO OEl ACTO AOMINISTRATNO QUE lELARA El
1 1.lB4.0l6.335CONTRACTUAl.fS INtUHPUMJEtaO DEL CONTRATO

1M.l00DY
IlEGAUDAD DEL ACTO ADHINISTAATIVO QUE RECHAZADEMANllO RESTABl.fCIM1ENTO DEL
SOucrrUD DEVOUJCION POR PAOO DE lO NO OEBIOO 1 1.£93.855.8S8

DERECHO

2. CAUSAS PRIMARIAS O SUBCAUSAS

Para efectos de identificar y enlistar las causas primarias en las demandas interpuestas y condenas en contra de la
INDUSTRIA MILITAR - INDUMIL, en el Comité de Conciliación se analizaron aspectos previamente establecidos,
como los de identificar los hechos similares demandados y tutelas, para efectos de formular la polltica de
prevención, partiendo de las causas que sean prevenibles.

En este análisis se eslabiecieron las falencias o situaciones que ocasionan o pudiesen llegar a ocasionar riesgo de
litigiosidad y se organizaron numéricamente, evidenciándose varias causas primarias que constituyen los
principales puntos de riesgo litigioso dentro de la Entidad y las cuales debe resolver la poiltica de prevención,
denotándose que la INDUSTRIA MILITAR - INDUMIL, cuenta con un BAJO NIVEL DE LlTIGIOSIDAD, por cuanto
durante el periodo analizado, se contaban con 6 demandas ordinarias laborales por causa general priorizada
CONFIGURACiÓN DEL CONTRATO REALIDAD.
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'. .
Nomblll de la entidad

. , .
lHOlJS'r'RIA "niTAR .. Hl'tel de 1Ittg1os1d1ld: ".,.. . , ,':. ... ,

P,,1I0 dos: .nfillsls dI! 1•• (IIUSflll primllriall o 'l,Ibc.uns
',' .,CIlUN.Uenfll'll. ::. .- .,. , H~cho;~,.,~¡.-

, • C''-i1S•• 'P.rlmllrtllll o __ :freh,cncb. . ~"v~ioi~',:~~:~II' lltlnel'ldol'l . 'J ." ';:Prl.;ndllli:, ,
"

¿Prilvenlble?" " ,. rtorlzlida., __. . :: .., ;" .- , -lIubauull '. ," ...~ +- ....•...:.....'. ,de ti coftdUi;t.lÍ'~ , . . .-
El ~rsCMI en Misión es

eslgNldo en C&f\l01l '1 funo;lones
nisloNlles pelmllll!ntes de

Tn!bllJlldores en n1sl6n INWMIL por ellllto Incremmto
aducen y reclelT'l!ln la de producción, SUllGERENC1A

CONflG./RAOON DEL eldstencla de un clllll!!rcll!lllzllcl6n y venlBS de , • 917.375.885,00 ADMINSTRATtvA -

" ALTACONTRATO REAUQA,D "erdlldcro contnlto de productll$ y SIlNlclos, P111ll OM510NOf
tf1lbeJo Ilntlll ellos 11 alende' el CIllClrliento PERSONAL

"'''''''OC Industrlill y ec;on6mco en los
Se'l:lores Mlnero-Energl!llco,
Defllns8 Il InfrllestRIClullI "mI

del Pllls.

Se puso en conocimiento del Comité de Conciliación, la problemática refenda para buscar en forma especifica la
pnorización de cada una de las causas para la formulación de la polilica de prevención a través de planes de
acción individualizados, en atención a las causas determinantes de las mismas, y teniendo exclusivamente las que
se consideran prevenibles como insumas de las acciones preventivas necesarias que conforman la polltica de
prevención del dano antijuridico de la INDUSTRIA MILITAR.

3. ACCIONES PREVENTIVAS PARA MINIMIZAR LAS DEMANDAS YIO EVITAR FALLOS EN CONTRA DE LA
ENTIDAD.

Una vez analizada la información per parte del Comité de Conciliación de la Industria Militar, se estableció per parte
del mismo el siguiente plan de acción con el'propósito establecer una politica del dano antijurldico fuerte y asi
disminuir la cantidad de demandas en contra de la INDUSTRIA MILITAR.

Nomb•• dlll eoUdod I INllUSTllIAIIUTNI

~_~IIlO,RK_

Flnll'll;\efo!l yf!t...mioMs:l

"""-

C""'o;_"¿C.t!ldO Retpolllbll¿QoI"lo Roco••••• ¿Con qdloYI
~lCIlto7 ""1 hocl<? ~0eu7

~"''ECudlOTknlcodolll~do
I1lJr.adll pelIOI'll yes:1!I AlIrIlIlde lo ~
,Il"~",e1ollo2014Y~11I-...•..

, ,,,
. ,
". .,,', .

~'ál del~Ic 1te"""
•• lIli!';l:ilriodlHacltnday
CrW:'1lPlilii:o.l!HCP.

Pm!nlar;iOrl oSe!ECdlo T6cnlco"~N",, _
de PIIlleac'ál. t»lP.

"'-"-iOrl delEItJdkITte"""
"~~A:lmInláIM
di 11FuntIOn 1'OtlIb. DlfP.

~Ü'ldoIEobd:OTkr.Ico
11WHár'o do Dftt:u tllClonol •
Gn!pgSldll yEm~ ••dlllll
o.!eMoGSl:D1~,

~UllIChItn_RKtlll1OS

FlnlllCleltlS ,Ilerrn1elllool

"" ...~

Rttn'IC~_IIlO.Recmno

FNn;nyHe~

""" ...~

Rtt...., lturrwIo.RectlltOil
FlnInclllOl , Itrnrnlemas

""" ...~

Socllbrel ECcI:O ltcnlco.ldlltzadn n
Dewtamor:t> NaoblaI do ~. DNI' Y

_ Ios~.qno"-l'ololl.

8ol;IlItmrel ~ TknIco"dIado _ ~
l,l~doMna~.~SocIll,
Em prtsIlIII de 11Deltr.sa GSED y lknICIr, Y

ru'lII' IDaojvIlils.que~..,.Iug •..

SocIdDrelEo\Illolknlco"dDclo ll1ilti
Deper!IIlItI:tllllm~ de11F~ F\JtiIlI;.-

{),IfPylUlllr IDaoj~. que b)a.

..,. '.

,

, ,
.~:.'

~'.' " ..•...- ,.-
,.-" " <

, .-. - ~. .
. . I
El PllIOr.al In I.lIIitm el aslgnado ~n C4'gOI y
~riet~mkiionl!tip.:,m•••'Ois dO ~l

porel~-~depo¡cllOCC-Jn. .
comeo:~ y,,"nlnoe po¡cIocb YOCNl:ios.
pom !Ómd'er ~I CI!l:miel'!tJ lnchistiIl yeccnombl
•••.mSec~,Il~.omul SocldDfele-ltg,bl~_'"
..•. Ir.~",~~d.\PI" - lIlirláMiodll'.lclm!l,CoWitJPCbIbl.WHCI',

•••.••m**".~~.IUg••.

I
I .
I

,.

.'
SocldDrel E4olio1te'"oo.ldullaclo n

~ _iIImt.o di 11PrnldttlcIllÓlIll
Rep/lbk.o. DJlPR!: y •••• 1DaI/um. 'l"" l\a¡I•••

RIoc"""",",,",,""Rec_
FÍI\IIlClmoyt\ell1rr".leftta

""" ...~
~Ü'I óeIEéucIII>TtcfIIco

a1~"""'~de
11 PmiCenl;Iode llRep/ll:lcl'

~

Establecida la serie de actividades que se deben desarrollar y sus responsables dentro del cronograma propuesto
por el Comité de Conciliación, con el propósito de peder calcular el grado de efectividad, resultado y el impacto que
estas tienen sobre la litigiosidad de la empresa para el periodo siguiente, propone el siguiente mecanismo para su
control y seguimiento.
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4, EVALUACION y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS PARA MINIMIZAR LAS DEMANDAS
YIO EVITAR FALLOS EN CONTRA DE LA ENTIDAD

Con ocasi6n a las causas y planes de acción establecidos por el Comité de Conciliación se sugiere la siguiente
matriz para su seguimiento y evaluación:

I ~'IlII.ITAI't.INDUMll

IMl_ •••••••_1_ •••_-.-
! -.~---.; o:; •••••••••••• a<MIlf_.1 •••• _ ••••IDo~_._..

'; ••• . ' ••••• _1Do ~. J_ Dlnch1II ••••• """' •
{.. ¡ '.. " P"_ ••1IIb:-.

,

','.
__ d" E••••'" ",

..._ •••••• 81!.

__ "",E_lo>_ ....,...:t.

"•••.••••••Io-..'lr_
dolE_o n.n_,

-'-
, ••••••••••••• 1"E•••• 1on • .- 110lon •••••••••••_ ele __ , ••••• _ do lo

••• _ •••••••• __ ••• 1_ :lD1o.__ • l•• .- 00-.....'. /

,

.

,
.' .-.~."- -.'.

E1_ •••••• nlo4l61'l •• _Iv_oo •• ""O"O __ .1 E•••• 1on._~_....,
• ':"-""0 ••••_ ••• ""..,.-........ 00.__ ".,AcI_!lo loF_

HOU"''l.""'01_ ¡"" •••••• '*'.o. _UoCIil •••_ •. DAFP••••••••.••• <lI-•••• O" iW)'.~-,,,,,,,,,,'p,o.¡"""" '
• __ ., •• p•••••_ •••••• ,onoe-...,:'
';"uonoly --..en- •• lo. __ o •••~~ _ •.• 1( •...,10lt•.- .•.•.-.,.,.,.,.1
E1'Of'g6IOO.00""" •••••.••• tu<'ÍnYlII d.':, """'"_ •••_"".Y OH'" _.1o!HCP
';, • \. -'Pft', . .' • ..- •.••• .¡..•.••....•".,.."'o •..
, ,;. ~¡- .'

l'

.':" -,

.•_ ......•_-
lInn""". _,_,,,...••.••.•_-_.~•••••• ""IDo o 1

• •••• _100 __

,

".'

," ..:~;..;.,

___ ••• , E.O>IlID

_ •• 01'% ••••

&oewI:I •• 1 " ••••••• T__ • ..-
.• ~ •••• "'" "" _ •• IOn.Di'P r

..~ •• "'" </111'" •••• I>or>•••••••.

, •• _ ••••• 'E.O>IlIDT _

',,' Dlp_"., .•.••__ d.'-_160_
doI'. Rlp(lbllo •• 0APFlE r •• .-ti •• "", •••••••

i',. ~"I>or>""'''_

,

, ,

"

O" ~.

<. ;'

ARTIcULO SEGUNDO: Las áreas responsables de las Actividades establecidas en el plan de acción, deberán
implementar las acciones y realizar en conjunto con la Oficina Jurldica el seguimiento correspondiente, el cual
deberá ser reportado al Comité de Conciliación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurldica del Estado,

ARTIcULO TERCERO: Remltase copia del presente Acto Administrativo y su Anexo a la Secretaria General de la
Industria Militar para que realice la difusión correspondiente en la Entidad,

ARTIcULO CUARTO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de su publicación hasta el 31 de diciembre
del año 2019,

Almirante (RA) HERN
Gerente General de la I

~
OrdenO: Abg. Nidia Padilla Valdes
Elabortl: Ab;¡. Andrea C8tallna PIn1DR
RevI56: Abg. Monlt:a Chaparro ~
RevIsO: Ing. Rona'll Jamlttoo Moreno . .

5


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

